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Vocales:
Un Inspector central de Enseñanza -Primaria.
El J.efe de la Se{'ción de Asist€ncia Pública y el de la de Pla

llificación Asistencial y de Auxilio Social del Centro directivo
patrocinador <

Los ~dministrador€s de las Instituciones patrocinadas.
El Duect-or escolar del Centro tuteludo en el Orfanato Na

cional de El Pardo.
Dos Ma-estros nacionales de los Centros tutelados
Secretario: El Subjefe de la Sección de As.1stencia Públip..a

de la Dirección General patrocinado~:l

«Diyino..Maes-tro>~, patrocinado por h Institución de igual
denornmaclOn, constltmdo por Orden ministerial de 30 de marzo
d~. 1953 (<<Bole~in Oficial del Estado» de 1 de mayo), con domi
91110. en Madnd, ealle de San Vicente Perrel', número 82. de
amblto lo'Cu1. y compuesto de la fonna siguiente:

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
maria.

Presidente efectivo' El Director general de la Institución
patrocinadora.

Virepresident-f': B~l Secretario general <.le la Institución Pfl.-
trocinadora

Voc'.ales:

El Cura párroco de la 19lesla de los Santos Justo y Pastor.
El ConceJal delegado de Enseüanza del Ayuntamiento de

Madrid.
El Inspector de EnS€fíanza Primaria de la 7..ona.
El Jefe de Estudios de la Residencia para la F'ormactém de

Maestros de la Institución.
Un padre de familia que te.l1ga lü íos matriculados e-n el

Ci!ntro tutelado. .'
Un Maestro nacIonal del Centro tutelado
Secretario: F.I Director del Centro tutelado.

«Azucarera Antequerana», patrocinado por la Entidad de igual
de~ominación, oonstittúdo por Orden de 21 de junio de 1960,
UbICadO en El Romeral, del término municipal de antequerA
(Málaga). de ámbito local. y compuesto de la forma s1gulenre:

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pr1.
maria

Preside-nte efectivo: El del Con;,ejo <te Admínist.radón de la
F..ntjdad patrocmadora.

Vocales:

El Inspector de Ensenanza PrimarIa t.1P Ir.. Z¡,lJ:'¡
Don José Garc1a-Berdoy RegeL
Don Ramón 80rzano SantolaIla
Don Francisco Gálvez Cuadra.
Don Francisco Morales Garcia.
&cretario: El Maestro naciúlml üe L:t. Escuela t\¡if'i<Lj¡"

. «E:mpre~a Cartona~es Suñer Hermanos», patl'ocinado por la
el.tada Enttdad, constitufdo por Orden ministerial de 11 de ju
ma de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27) con domi
cilio en Alcira (Valencia), avenida de José Sufier' número 1)
de ámbito loeal, y ('ompuesto de la forma que sliue: '

Presidente honorario: El Ditf~c1 (}t' gf.'l1f'I'al de El1Sf'-ñanza Prl-
mana, -

Presidente efectjvo: El Hirfictor-Gerente de la Ent1dad pa-
trocinadora.

Vic:e-presklentf: El ~?ulJl.;liH·ctor de la Entidad ps.trocinadora-.

VueaI¡;-s:

El Insp(~ctor d{' Enseñanza Primaria (le- la :.',ona
Ji:l Alcalde·Presídente del AYlUltamientn.
ta Maestra nacional de 1:1 Escuela tutl'l8.d~

DOR pa(jre~~ d ... familia non hijo); matrir:ul:::J:dú<¡ ell f"1 Ct'utro
tutdado.

.':5eere-tario: Oon Pe·¡Jro CürTf'al CastellaJios, Adminí3t-ratlvo.

.. 3." DL.<;ü,Iver iü!'. (~onsejl)g f:~;OOlal'eB Pfüna.rjos qlIe a .;:ontln1.1a~

CH.iJl se mdlCall:

«Municípab, de Mombeltrftn CA ;¡jJal. a propuesta iJt< la fn$o
peeción de Ensehanza Primaria.

({Hermandad de Labradores y Ganaderos» de Pe-rlanu (Má
illga) , constituido por Orden ministerial de ;} de febrero (te
1957 y su Reglamento aproba<;lo por la de 4 de marzo de 1968,
a propuesta de la Entidad patrocinadora y conformidad expre·
E,a de la Inspección de Enseñanza PrimaTh\.,

({F'lamabo Iteruffj.n, dl~ Reus (Tarragona). tJUt' fue constituido
por Orden ministerial de 26 de enero {1f' Nfl:,. él propuesta de la
Inspección de Enseñanza Primaria.

({Subsecdún de Trabajos Portuarios)), d~' Avilés (Oviedo,L
constituido por Ord.en de 8 de abrí! (jf' 1959 (<<Búletin Oficial
del F..stado» del 1[,). y su Reglamento aprobado por la de 17 de
julio de 1968. a propuesta de la Inspección de En.se-fianza Pri
maria. y conformidad expresa de la Entidad p.atrocinadora.

4." Los consejos Escolares Prima.rios quedan constituidos ~1
la torma que se establece, con la juriadicción que se d~term-ma,
quedandQ facultados para proPQller la crea.eión de EsC'U~lR.$ na
clQllllJ.. ..,. ~l ilmbit<> ..t,,¡'l.,n<lQ y 11~ "1 <ler<lC1W <le l)l"Q-

:lacionales que las regenten con! rI
pU1sta de los ~~str08 18e~ por la pres'enie. Wl~ ~:
a os ~lamen......... que lvera al Patro.nato con la dili9'encia de
cuyos eJE;mpIares se dev(':.rcbl.Vará en ]a Sección corres"'pondi nI
aprobacion y el otro se f . ee
del~~:~toen ~l mismo, regirá el Reglamento genera.l

de Eseuelas de Patronatt
. .uconocimiento v demás {'{f'('lú',

Lo dIgO a V. l. para suchos años > ,.

Dios guarde a V. l. lIte 1970.-P: D" el Subsecretario &1-
Madrid, 5 de m.a.rzo • '

cardo Diez,
\ de Enseñanza Primaria.

Ilmo. 81'< Director ganen

MINISTERIC DE AGRICULTURA

4 de marzo de 1970 por la que se d,s.
ORDEN de 'Lpla en sus propios términos la sen.
pmu~ ~e. eula 'par el t:ribunal. Supremo en el Te~
tenC'la dwtanetoso-admmistrat1.Vo número 18960
~)IlTSO cont'XJr don M auricio García Lv'n . ,
mterpuesto pez.

. . dic,tado por la Sala Cuarta del TrJ
nmo. Sr.; HabIendose 4 de octubre de 1969 t . f"-

blUlal Supremo. con fechWoso-administrativo ~~~l;nc~~96~~
me en el recurso contc¡cio Garcta L.Yn..>z outr nO 1 'ó .jnterpue ro por -do M' VY'- , C a;.eso tiCI n

s , n au 1965. sobre ejecución administrativa
de f~cha 21.. de agosto <\ts a:Imazaras de su propiedad, nÚIne
de can~nes lmpuest~s ael ~~o y de Montoro. respectivamentí'
ros 1.49~ y 960 de VIlla. tK),Slt1va dice asi: .
sentencIa cuya parte dt'

mando e:l recurso contencio¡;o-adml
, «Fa~lam~s que deselnombre de don Mauricio Ga~cía Ló

mstratlvo mterpuesto. ~ del Ministerio de Agricultura ti »1

pez contra la resr,olUCI(~ ejecución administrativa de cán~n;;
?e agosto de 1960 sobr'as de su propied.·u:t nÚffiel'oc 1 4"') ..
Impuestos a las aImazf.,q ..> .:lN ~.
f .'} de Villa del Río y' e Monto:ro, respectlVamente, absoJ
viendo a la Admlnistrae..¡J de l~ demanda, debemos (1eciara~
y declaramos que el aet' reC1.lrndo es conforme a derecho
por lo mismo válido ~SUbSlstente, haciendo imposición al
recurrente de las costar el proceso.)}

E te M' 't . h :mido a bien disponer se cumpla en
s . 1ms en.o a precitada sentencia

sus propIOS térmI~lOS lavo l. para su conoelmiento \' efectos
Lo que COffiuruoo a muchos afios
DIOS ,guarde a V. Tde 1970. .
Madnd. 4 de mar7;~

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

IlnlO. Si :""li(y«.'ue[8.¡-in del Depa,rtamento.

'.1 RDE'N de 4 de marzo de ~970 por. fa fjve Se. di::.i
umle se ca1rPla en 8U.S prop¡os térmmos 1~ sente1!
':'-111 dietada por ~l.Tnbunal S~premo en e. re~urso

f.'fitenctosrGdm:mtstrattv? numero 2.518, mtel-
puesto fJ01 el Ayttntamtento de GalapOQm rMa
dTid).

Ilmo. Sr', lIabiéndo',e dictado por la Sala Cuarta ~lel ..Tl'i.
bUIlftl Supremo, ('on fc(na 17 de ~mero.de 19!,O, sent~ncla ~l1'lne
en el ri!Curso contencoso-admlmstratIvo numero N:5l8 mter~
puesto por el Ayunta:í1iento de Galapagar (Madrl~) con~ra
Resolución de fecha 35 de junio de .1966 sobre ad.Judlcaclón
de parCf'la sobrante de la nueva claSIficación de V1~ pec'!'a·
rias de dicho tennino, sentencia cuya parte dispositwa dICe
frRj:

«fi'alhmo q;lc dl~ses",irna,ndo el recurso contencioso-adrnl·
nb1rat'l\;01litnpUt'sto :J. nombre del Aytmtamiento de Gala
pagar (MadI-id) contra la resolución del MinisterIo de ~grl.
cultura de :.m de julio de 1966. que rechazó por extemporaneo
pI df' alzada contra acuerdo de la Dirección General de Gana
dería dt, 4 de abril del mismo ttño; absOlviendo a la Adrnl
nistmción dI'" In demanda, debemos declarar y dec1a,ramos tal
re~,olucióll es {',onfarme a derecho y por lo mismo válida 'J

¡;;ubsiEtente, ~l¡n lmeer imposidón de costas.»

.Este Ministerio hu tenido a bien disponer se cunmla en
.su!:} propios térmiIlQS la precitada sentencl.a..

Lo que comunico a V. l. para SU conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. l. mUchos afios,
Madrid, 4 de maT'l.o de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

ll\llO. 10<_ lijU__ío áOl ~anwnto.


